
 

 
EXP. SU 172/18 GENMAR 4821 

LMLG/VGE 

 

ACTA DEL ÓRGANO DE ASISTENCIA, PARA LA VALORACIÓN DE OFERTA 

CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE Y PARA LA PROPUESTA DE 

ADJUDICACIÓN 
  

Sesión 
Mesas 3 y 4 

 

Fecha y hora de celebración 
25 de noviembre de 2018 a las 13:30:00 

  

Lugar de celebración 
Servicio de Contratación 

  

Asistentes 
Dña. Lourdes Martín-Lomeña Guerrero, Jefe de Servicio de Contratación. 

 

Contrato 

SU 172/18 GENMAR 4821 - SUMINISTRO DE IMPRESORAS Y EQUIPOS 

MULTIFUNCIONALES DE PEQUEÑO FORMATO PARA EL AYUNTAMIENTO DE 

MARBELLA, por un importe de licitación de 9.950,00 euros, más 2.089,50 euros en concepto de 

21% de I.V.A., lo que hace un total ascendente a 12.039,50 euros. 

 

Procedimiento y forma de adjudicación 

Procedimiento abierto simplificado sumario. 

Trámite ordinario. 

 

Medios y fecha de publicidad oficial 

Plataforma de Contratación del Sector Público 17 de octubre de 2018. 

 

Orden del día 
1.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159). 

2.- Propuesta adjudicación.  

  

Se Expone 
1.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159). 

 

Una vez valoradas las proposiciones económicas y técnicas por los Servicios Técnicos del Área de 

Innovación y Administración Electrónica, éste ha emitido Informe Técnico de Valoración de fecha 

17 de noviembre de 2018, del siguiente tenor literal: 

  
“Informe Técnico 

 

Informe técnico de valoración de las ofertas del expediente SU 172/18 consistente en el  SUMINISTRO DE 

IMPRESORAS Y EQUIPOS MULTIFUNCIONALES DE PEQUEÑO FORMATO PARA EL AYUNTAMIENTO DE 

MARBELLA.  
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Tras la revisión de las ofertas presentadas y atendiendo a los criterios de valoración reflejado en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas se emite informe de valoración de las ofertas: 

Criterios de valoración objetivos 

Los criterios de valoración objetivos tendrán una puntuación máxima de 100 puntos, suponiendo el 100% de la 

valoración total, según la siguiente fórmula: 

 Hasta un máximo de 100 puntos a la mejor oferta económica sobre el importe máximo de licitación: 

Obtendrá un total de 100 puntos la propuesta de mayor porcentaje a la baja sobre el importe máximo de 

licitación, obteniendo el resto de ofertas una puntuación según la fórmula: 

Pi=  100 x (%Bi / %Bm) 

Pi = puntuación obtenida por la oferta a valorar según este criterio 

%Bi = porcentaje a la baja sobre el importe máximo de licitación de la oferta a valorar 

%Bm = mayor porcentaje a la baja sobre el importe máximo de licitación 

 

Se han presentado las siguientes ofertas: 

VASCO INFORMÁTICA S.L. CIF B29361896 

Porcentaje de descuento: 11% 

Impresora Láser Blanco y Negro: Brother HL-L5100DN 

Multifunción Láser Color: Brother MFC-L5750DW 

MICROINF S.L. CIF B41590944 

Porcentaje de descuento: 21,31% 

Impresora Láser Blanco y Negro: WorkForce AL-M300DN 

Multifunción Láser Color: HP LaserJet Pro M426dw 

 

Ambas ofertas cumplen con los requisitos técnicos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, por lo que pueden 

ser valoradas atendiendo al criterio de valoración que tiene en cuenta el porcentaje de descuento a la baja sobre el 

importe máximo de licitación de 9950,00€ más  IVA, obteniendo cada oferta la siguiente puntuación: 

 

Oferta Descuento Importe IVA Total Puntuación 

VASCO INFORMÁTICA 

S.L.  11,00% 8.855,50 € 1.859,66 € 10.715,16 € 51,62 

MICROINF S.L. 21,31% 7.829,66 € 1.644,23 € 9.473,88 € 100,00 

 

Con lo que resulta que la oferta presentada por la empresa MICROINF S.L. con CIF B41590944 es la que ha obtenido 

mayor puntuación, y puesto que cumple con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, se informa como 

FAVORABLE siendo esta empresa la PROPUESTA para la adjudicación de este contrato.” 

 

2.- Propuesta adjudicación:  

 

Analizadas las proposiciones admitidas según los criterios de valoración para la adjudicación del 

contrato de Suministro que se especifican en la cláusula 32 del Pliego de Condiciones Económico 

Administrativas Particulares, y a la vista del informe arriba trascrito, la Mesa decidió el resultado que 

a continuación se recoge: 
 

Nº Empresa Puntuación 

1 MICROINF S.L. 100,00 

2 VASCO INFORMÁTICA S.L. 51,62 

 

Tras lo cual, la Mesa de Contratación por unanimidad acuerda: 
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Proponer la adjudicación del contrato de SUMINISTRO DE IMPRESORAS Y EQUIPOS 

MULTIFUNCIONALES DE PEQUEÑO FORMATO PARA EL AYUNTAMIENTO DE 

MARBELLA, a la siguiente entidad: 

 
Nº Titular Precio (€) 

1 MICROINF S.L ( CIF  B 29361896) 

Precio sin IVA 

 

Porcentaje de descuento sobre precio de licitación para el servicio definido en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

 

Impresora Láser Blanco y Negro: WorkForce AL-M300DN 

Multifunción Láser Color:HP LaserJet Pro M426dw 

 

 

9.950 

 

21,31% 

 
En caso de que el licitador propuesto como adjudicatario no presentase la documentación y requisitos 

previos a la adjudicación, que le requiera el Órgano de Contratación, se entenderá que éste ha 

retirado su oferta, proponiéndose la adjudicación al siguiente licitador que figura en la clasificación 

anteriormente expuesta. 

 

 

Yo, como Jefa de Contratación: 
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